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Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 
 
a).- y  b).- … 
 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las cámaras de éste o, en 
su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- a k).- … 
… 
… 
II.- y III.- … 
... 
... 
... 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento, la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
Segundo a Sexto Párrafos... 
A.- a  E.-… 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que 
afecten las relaciones con los poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La 
solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
G y H... 

 
 

TITULO OCTAVO 
De las Reformas a la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, 
por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o 
adiciones y que éstas sean aprobadas por la Mayoría de las legislaturas de los estados. El 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.   

 
 



2. Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos
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REFERENCIAS NORMATIVAS 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

TÍTULO PRIMERO 
Del Congreso General 

 
Artículo 3. 
1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de 
funcionamiento del Congreso General y de la Comisión Permanente, así como los 
reglamentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra. 
2 … 
 
 
Artículo 10. 
1. En el caso de que llegada la fecha de comienzo del período presidencial no se presentase el 
Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el primero de diciembre, cesará  en 
su ejercicio el Presidente cuyo período haya concluido y ocupará  el cargo con carácter de interino 
el ciudadano que para tal fin designe el Congreso de la Unión, o en su falta, con el carácter de 
provisional, el que designe la Comisión Permanente, observándose lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
2. En los casos de falta temporal del Presidente de la República, el Congreso de la Unión, en 
sesión conjunta, o la Comisión Permanente en su caso, designar  un Presidente interino por el 
tiempo que dure la falta. 
 
3. Cuando dicha falta sea por más de treinta días y el Congreso no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias para que éste resuelva sobre la licencia y 
nombre, conforme lo dispuesto por el artículo anterior y los dos primeros párrafos de este artículo, 
al Presidente interino. De igual forma se proceder  en el caso de que la falta temporal se convierta 
en absoluta. 
 
Artículo 12. 
1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras son inviolables. Toda fuerza pública esta impedida 
de tener acceso a los mismos, salvo con permiso del Presidente del Congreso, de la Cámara 
respectiva, o de la Comisión Permanente, según corresponda, bajo cuyo mando quedará  en este 
caso. 
 
2. El Presidente del Congreso, de cada una de las Cámaras o de la Comisión Permanente, en su 
caso, podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para salvaguardar el fuero constitucional de 
los diputados y senadores y la inviolabilidad de los recintos parlamentarios; cuando sin mediar 
autorización se hiciere presente la fuerza pública, el Presidente podrá decretar la suspensión de la 
sesión hasta que dicha fuerza hubiere abandonado el recinto. 
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TÍTULO SEGUNDO  - CAPÍTULO SEGUNDO 
SECCIÓN TERCERA 

De su Presidente (de la Cámara de Diputados) 
 

Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:  
 
a) Presidir las sesiones del Congreso General; las de la Cámara y las de la Comisión Permanente; 
así como las reuniones de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos. Cuando la Presidencia de la Comisión Permanente corresponda a la Cámara de 
Diputados, el Presidente de la mesa directiva formará parte de la propuesta de diputados que 
deberán integrarla; 
 
b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; y aplazar la celebración de 
las mismas en los términos de la parte final del artículo 68 constitucional;  
 
c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates, discusiones y deliberaciones; ordenar se 
proceda a las votaciones y formular la declaratoria correspondiente;  
 
d) Disponer lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el 
ejercicio de sus funciones; 
 
e) Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello;  
 
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la normatividad aplicable y determinar los 
trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara;  
 
g) Firmar, junto con uno de los Secretarios y con el Presidente y uno de los Secretarios de la 
Cámara de Senadores, las leyes y decretos que expida el Congreso General; y suscribir, también 
con uno de los Secretarios, los decretos, acuerdos y resoluciones de la Cámara;  
 
h) Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva de la Cámara, a las de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y cumplir las resoluciones que le 
correspondan;  
 
i) Comunicar al Secretario General de la Cámara las instrucciones, observaciones y propuestas que 
sobre las tareas a su cargo formule la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos;  
 
j) Firmar junto con el Secretario General los acuerdos de la Mesa Directiva;  
 
k) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones de la Cámara;  
 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte 
necesario;  
 
m) Acordar con el titular de la Coordinación de Comunicación Social los asuntos que le competen;  
 
n) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y comunicar al 
Pleno, en su caso, las medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los artículos 63 y 
64 constitucionales;  
 
o) Ordenar el auxilio de la fuerza pública en los casos que resulten necesarios; y  
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p) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la República, esta ley y los demás 
ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 
 
2. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos 
que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Presidente de la Cámara disponer la elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer al 
Pleno en la sesión más próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y 
tomar las medidas necesarias para que se difunda en los Periódicos Oficiales de las entidades 
federativas y se fije en las principales oficinas públicas de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios.  
 

TÍTULO TERCERO- CAPÍTULO SEGUNDO 
SECCIÓN SEGUNDA 

De sus Facultades (de la Cámara de Senadores) 
 

Artículo 66. 
1. La Mesa Directiva observará  en su desempeño los principios de legalidad, imparcialidad y 
objetividad y tendrá las siguientes facultades: 
 
a) Presidir los debates y votaciones del Pleno y determinar el trámite de los asuntos, conforme a la 
Constitución, a esta Ley y al Reglamento correspondiente; 
 
b) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguir  claramente los asuntos 
que requieran votación de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, tomando en cuenta 
las propuestas de la Junta de Coordinación Política y de los senadores, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias;  
 
c) Asegurar que los dictámenes, acuerdos parlamentarios, mociones, comunicados y demás 
escritos, cumplan con las normas que regulan su formulación y tiempos de presentación; 
 
d) Designar las comisiones de cortesía necesarias para cumplir con el ceremonial; 
 
e) Conducir las relaciones de la Cámara de Senadores con la otra Cámara, los otros Poderes de la 
Unión, los Poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito Federal; así como la 
diplomacia parlamentaria, designando para tal efecto a quienes deban representar a la Cámara en 
eventos de carácter internacional; 
 
f) Disponer que la información del trabajo de los senadores sea difundida a los medios de 
comunicación en condiciones de objetividad y equidad; 
 
g) Presentar al Pleno para su aprobación el proyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Cámara, que le presente la Comisión de Administración, para su remisión al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal a fin de que sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; así como los presupuestos mensuales de la propia Cámara.  En los recesos, el 
Presidente de la Mesa turnará el presupuesto mensual al Presidente de la Comisión Permanente 
para los efectos legales conducentes; 
 
h) Asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales que correspondan 
a los grupos parlamentarios; 
 
i) Elaborar y proponer al Pleno los ordenamientos que regulen la organización de las secretarías 
generales, la Tesorería y el Servicio Civil de Carrera. La adopción de esos instrumentos se regir , 
en lo conducente, por las reglas y procedimientos establecidos para la aprobación de leyes y 
decretos; 
 



CONGRESO DE LA UNIÓN                                                       LX LEGISLATURA     
COMISIÓN PERMANENTE 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 

 

j) Organizar y supervisar las funciones a cargo de las secretarías generales, la Tesorería, el servicio 
civil de carrera y crear las unidades administrativas que requiera la Cámara; 
 
k) Expedir el nombramiento o el oficio de remoción de los servidores públicos de la Cámara, 
mandos medios y superiores, acordados mediante los procedimientos señalados en esta Ley, las 
disposiciones reglamentarias y los acuerdos aplicables; y 
 
l) Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento. 
 
2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e), f), g) y k), serán ejercidas por el 
Presidente de la Mesa Directiva. 

 
3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i) y j), serán ejercidas de manera colegiada, 
por acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso de 
empate, el Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para sesionar válidamente deberán 
asistir más de la mitad de sus integrantes. 
 
 

TÍTULO TERCERO- CAPÍTULO CUARTO 
SECCIÓN SEGUNDA 

De sus Atribuciones 
 

Artículo 82. 
 
1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, 
iniciativas o minutas que requieran de votación por el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 
 
b) Presentar al Pleno, por conducto de la Mesa Directiva, propuestas de puntos de acuerdo, 
pronunciamientos y declaraciones de la Cámara que signifiquen una posición política de la misma; 
 
c) Proponer al Pleno, a través de la Mesa Directiva, la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de las respectivas juntas directivas, así como a los senadores que integrarán la 
Comisión Permanente; 
 
d) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de sesiones, el calendario de trabajo para su 
desahogo y puntos del orden del día de las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con la Mesa 
Directiva, o con su Presidente, para dichos efectos; 
 
e) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los senadores que integren las delegaciones para 
atender la celebración de reuniones de carácter internacional; y 
 
f) Las demás que se deriven de esta Ley y del Reglamento. 
 
 
Artículo 99. 
 
1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara, por conducto de la Mesa Directiva, 
para su aprobación, el presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los 
empleados, el apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos de la Cámara, dando cuenta del 
ejercicio correspondiente al mes anterior. 
 
2. Durante los recesos del Congreso, los presupuestos serán presentados a la Comisión 
Permanente para el mismo efecto. 
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TÍTULO CUARTO 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 116. 
 
1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la Unión que, durante los recesos de 
éste, desempeña las funciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
Artículo 117. 
 
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete miembros, de los que diecinueve serán 
diputados y dieciocho senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las 
respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada periodo ordinario. Para suplir en sus 
ausencias a los titulares, las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo 
número de sustitutos. 
 
2. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones correspondientes al primer receso de cada 
año de la Legislatura en el recinto de la Cámara de Diputados, y en el segundo receso, en el 
recinto de la Cámara de Senadores. 
 
 
Artículo 118. 
 
1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su respectiva clausura de sesiones ordinarias, los 
diputados y senadores que hubieren sido nombrados como miembros de la Comisión 
Permanente, se reunirán a efecto de elegir a su Mesa Directiva en el recinto que corresponda 
conforme al artículo anterior. 
 
2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá elegirse conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
a) Los Diputados y Senadores se reunirán bajo la Presidencia provisional de la persona a quien 
corresponda el primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres si 
hubiere dos o más apellidos iguales. 
b) Para su auxilio, el Presidente provisional designará a dos Secretarios. 
c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en votación por cédula un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos 
senadores. 
 
 
Artículo 119. 
 
1. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un periodo de receso, entre los diputados, 
y para el periodo siguiente, entre los senadores. 
 
 
Artículo 120. 
 
1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, los electos tomarán desde luego posesión de 
sus cargos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente comunicándolo así a 
quien corresponda. 
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Artículo 121. 
 
1. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana en los días y a las 
horas que el Presidente de la misma indique formalmente. Si hubiere necesidad de celebrar 
algunas otras sesiones fuera de los días estipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria por 
parte del Presidente. 
 
Artículo 122. 
 
1. Los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso o a una de las Cámaras y que durante el 
receso se presenten a la Comisión Permanente, se turnarán a las comisiones relativas de la 
Cámara que corresponda. 
 
2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se imprimirán y se ordenará su inserción en 
el Diario de los Debates; se remitirán para su conocimiento a los diputados o senadores, según el 
caso, y se turnarán a las comisiones de la Cámara a que vayan dirigidas. 
 
 
Artículo 123. 
 
1. La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por Mayoría de votos de sus miembros 
presentes. 
 
 
Artículo 124. 
 
1. La Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos durante los periodos extraordinarios de 
sesiones que se convoquen, salvo en aquello que se refiera al asunto para el que se haya convocado 
el periodo extraordinario respectivo. 
 
 
Artículo 125. 
 
1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión designar al Presidente provisional en los 
casos de falta absoluta o temporal del Presidente de la República durante el receso de las Cámaras. 
En la misma sesión resolverá convocar al Congreso General a un periodo extraordinario de 
sesiones, para el efecto de que se designe Presidente interino o sustituto. La convocatoria no podrá 
ser vetada por el Presidente provisional. 
 
 
Artículo 126. 
 
1. Si el Congreso de la Unión, se halla reunido en un periodo extraordinario de sesiones y ocurre la 
falta absoluta o temporal del Presidente de la República, la Comisión Permanente, de inmediato, 
ampliar  el objeto de la convocatoria a fin de que el Congreso esté en aptitud de nombrar al 
Presidente interino o sustituto, según proceda. 
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Artículo 127. 
 
1. La Comisión Permanente podrá tener hasta tres comisiones para el despacho de los negocios 
de su competencia. 
 
 
Artículo 128. 
 
1. Durante los recesos del Congreso, se presentarán a la Comisión Permanente, para su examen y 
su aprobación, los presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las respectivas Cámaras, conforme a 
los procedimientos establecidos en la presente Ley. 
 
 
Artículo 129. 
 
1. La Comisión Permanente, el último día de su ejercicio en cada periodo, deberá tener formados 
dos inventarios, uno para la Cámara de Diputados y otro para la de Senadores. Dichos inventarios 
se turnarán a las Secretarías de las respectivas Cámaras y contendrán las memorias, oficios, 
comunicaciones y otros documentos que hubiere recibido durante el receso del Congreso. 
 

TÍTULO QUINTO 
De la difusión e información de las actividades del Congreso 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 131. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en 
la materia, contará con el Canal de Televisión que le asigne la autoridad competente, de 
conformidad con las normas técnicas aplicables. 

 
2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria que 
corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, 
así como contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los 
problemas de la realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa. 
 

 



3. Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos
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REFERENCIAS NORMATIVAS 

 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
Artículo 20.- Cuando el Presidente haya de tomar la palabra en el ejercicio de sus funciones 
que este Reglamento le señala, permanecerá sentado; más, si quisiese tomar parte en la 
discusión de algún negocio,   pedirá en voz alta la palabra y usará de ella conforme a las reglas 
prescritas para los demás miembros de la Cámara. Entre tanto, ejercerá sus funciones un 
Vicepresidente. 
 
 
Artículo 21.- Son obligaciones del Presidente: 
 
I.- Abrir y cerrar las sesiones a las horas señaladas por este Reglamento; 
II.- Cuidar de que así los miembros de la Cámara, como los espectadores, guarden orden y 
silencio; 
III.- Dar curso reglamentario a los negocios y dictar los trámites que deban recaer en los 
asuntos con que se dé cuenta a la Cámara; 
IV.- Determinar qué asuntos deben ponerse a discusión, prefiriendo los de utilidad general; a 
no ser que, por moción que hiciere algún individuo de la Cámara, acuerde ésta dar la 
preferencia a otro negocio; 
V.- Conceder la palabra alternativamente, en contra y en pro a los miembros de la Cámara, en 
el turno en que la pidieren; 
VI.- Dictar todos los trámites que exija el orden de la discusión de los negocios; 
VII.- Declarar, después de tomadas las votaciones, por conducto de uno de los Secretarios, 
aprobadas o desechadas las mociones o proposiciones a que éstas se refieran; 
VIII.- Llamar al orden por sí o por excitativa de algún individuo de la Cámara, al que faltare a 
él; 
IX.- Firmar las actas de las sesiones luego que estén aprobadas, así como también las leyes que 
pasen a la otra Cámara y las que se comuniquen al Ejecutivo para su publicación;  
X.- Nombrar las Comisiones cuyo objeto sea de ceremonia; 
XI.- Anunciar, por conducto de los Secretarios, al principio de cada sesión, los asuntos que se 
van a tratar en la misma y al final de ella la Orden del Día de la sesión inmediata; y ordenar que 
la Secretaría dé el mismo aviso a cada una de las Secretarías de Estado, siempre que se vaya a 
tratar algún asunto que sea de su competencia. Bajo ningún concepto se podrá levantar una 
sesión sin antes haberse hecho conocer a la Asamblea la Orden del Día para la siguiente sesión, 
salvo el caso a que se refiere el artículo 109;  
XII.- Firmar, en unión de los Secretarios, los nombramientos o remociones de los empleados 
que haya acordado la Cámara respectiva conforme a la fracción III del artículo 77 
constitucional; 
XIII.- Firmar los nombramientos o remociones que haga la Cámara de Diputados de los 
empleados de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
XIV.- Citar a sesiones extraordinarias, cuando ocurriere algo grave, ya por sí o por excitativa 
del Ejecutivo o del Presidente de la otra Cámara; 
XV.- Declarar que no hay quórum cuando es visible su falta, o hacer que la Secretaría pase lista 
cuando aquél sea reclamado por algún miembro de la Cámara; 
XVI.- Excitar a cualquiera de las Comisiones, a nombre de la Cámara, a que presenten 
dictamen si han transcurrido cinco días después de aquel en que se les turne un asunto y si no 
fuere suficiente, la emplazará para día determinado, y si ni así presentare el dictamen, 
propondrá a la Cámara que se pase a otra Comisión; y 
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XVII.- Obligar a los representantes ausentes a concurrir a las sesiones, por los medios que 
juzgue más convenientes en los casos en que se trate de asuntos de interés nacional. 
 
 
Artículo 35.  El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que la Comisión 
Permanente por sí o a propuesta del Ejecutivo lo convoque, siendo necesario en ambos casos 
el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes; pero en tal caso no podrá ocuparse 
más que del asunto que establezca la convocatoria respectiva. 
 
 
Artículo 52.  Si un miembro de alguna de las Cámaras se enfermase de gravedad, el Presidente 
respectivo nombrará una Comisión de dos individuos que lo visite cuantas veces crea oportuno 
y dé cuenta de su estado.  En caso de que el enfermo falleciese, se imprimirán y distribuirán 
esquelas a nombre del Presidente de la Cámara y se nombrará una Comisión de seis individuos 
para que asista a sus funerales, siempre que éstos se verifiquen en el lugar de la residencia del 
Congreso.  Si el diputado o senador falleciere en un lugar fuera de la capital, el Presidente de la 
Cámara suplicará a alguna autoridad del lugar, que asista a los funerales o designe 
representante que lo haga.  En los recesos del Congreso corresponde a la Comisión 
Permanente cumplir con todo lo anterior.  Los gastos de funerales serán cubiertos por el 
tesorero de la Cámara, de acuerdo con lo que establece el artículo 204 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 85.  Las Comisiones de ambas Cámaras seguirán funcionando durante el receso del 
Congreso, para el despacho de los asuntos a su cargo.  El Presidente de cada Comisión tendrá a 
su cargo coordinar el trabajo de los miembros de la Comisión y citarlos cuando sea necesario, 
durante los recesos, para el despacho de los asuntos pendientes.  Si alguno de los miembros de 
las Comisiones tuviera que ausentarse de la capital, lo avisará a la Cámara, antes de que se 
cierren las sesiones. 
 
Durante los recesos del Congreso, la Comisión Permanente tendrá, en lo conducente, las 
facultades que, en relación con las Comisiones de ambas Cámaras, otorgan a la Presidencia de 
las mismas, las fracciones III y XVI del artículo 21 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 94.  Las Comisiones, durante el receso, continuarán el estudio de los asuntos 
pendientes, hasta producir el correspondiente dictamen.  También estudiarán y dictaminarán las 
iniciativas que les sean turnadas por la Comisión Permanente durante el receso. 
 
Una vez que estén firmados los dictámenes por la Mayoría de los miembros de las Comisiones 
encargadas de un asunto, se imprimirán junto con los votos particulares si los hubiere, y se 
remitirán a los diputados o senadores según corresponda, para su conocimiento y estudio. 
 
Al abrirse el período de sesiones, se tendrá por hecha la primera lectura de todo dictamen que 
se remita a los legisladores antes del 15 de agosto de cada año. 
 
Los dictámenes que las Comisiones produzcan, sobre asuntos que no llegue a conocer la 
Legislatura que los recibió, quedarán a disposición de la siguiente Legislatura, con el carácter 
de proyectos. 
 
 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
 

Artículo 171. En el mismo día de la clausura de las sesiones ordinarias del Congreso General e 
inmediatamente después de esta ceremonia, los diputados y senadores que, con arreglo al 
artículo 78 de la Constitución, hubieren sido elegidos en sus respectivas Cámaras para formar la 
Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados y bajo la 
presidencia del individuo a quien corresponda el primer lugar por orden alfabético de apellidos y 
de nombres, si hubiere dos o más apellidos iguales, ayudado por dos Secretarios de su elección 
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procederá a nombrar por Mayoría de votos un Presidente, un Vicepresidente y cuatro 
Secretarios.  De estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores. 
 
 
Artículo 172.  La Mesa de la Comisión Permanente ejercerá sus funciones durante el receso 
de las Cámaras para el cual fue elegida.  En un período de receso, el Presidente y el 
Vicepresidente serán elegidos entre los diputados, y en el período siguiente, entre los 
senadores. 
 
 
Artículo 173.  Verificada la elección de la Mesa, los elegidos tomarán desde luego posesión de 
sus puestos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente, comunicándolo así a 
quienes corresponda. 
 
 
Artículo 174.  Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana, en 
los días y a las horas que el Presidente de la misma designe.  Si, fuera de los días señalados, 
hubiere necesidad de celebrar algunas otras sesiones, así se verificará, previo acuerdo del 
Presidente. 
 
 
Artículo 175.  Para el despacho de los negocios de su competencia, la Comisión Permanente 
nombrará a propuesta de la Mesa y por Mayoría de votos, en el mismo día de su instalación, las 
siguientes Comisiones: Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, Educación 
Pública, Gobernación, Defensa Nacional, Hacienda y Crédito Público, Justicia, Puntos 
Constitucionales, Relaciones Exteriores. 
 
 
Artículo 176.  Las facultades y atribuciones de la Comisión Permanente son las que le 
confieren y señalan los artículos 29; 37 en los incisos II, III y IV de su fracción B); 79; 84; 85; 
87; 88; 98; 99; 100; y 135; base 4a., fracción VI del 73; fracción V del 76 y párrafo penúltimo 
del 97 de la Constitución Federal. 
 
 
Artículo 177.  Los empleados y obreros que presten sus servicios al Congreso de la Unión no 
serán removidos de los empleos que ocupan, durante los recesos del propio Congreso y gozarán 
del sueldo íntegro asignado en el Presupuesto. 
 
 
Artículo 178.  Durante los recesos del Congreso las Comisiones Administrativas de ambas 
Cámaras presentarán a la Comisión Permanente, para su examen y aprobación, los 
presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las mismas, y de sus Secretarías, y la Comisión 
Inspectora, los de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
 
 
Artículo 179.  Los asuntos cuya resolución corresponde al Congreso o a una de las Cámaras 
que durante el receso se presenten a la Comisión Permanente, se turnarán a las Comisiones 
relativas de la Cámara que corresponda. 
 
Cuando se trate de iniciativas de ley, se imprimirán, se ordenará su inserción en el Diario de los 
Debates, y se remitirán para su conocimiento a los Diputados o Senadores, según el caso, y se 
turnarán a las Comisiones de la Cámara a que va dirigida, pero que formulen el dictamen y éste 
se distribuya en los términos y para los efectos del artículo 94. 
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Artículo 180.  El último día útil de su ejercicio, en cada período, la Comisión Permanente 
tendrá formados, para entregarlos a los Secretarios de las Cámaras, dos inventarios, uno para la 
de Diputados y otro para la de Senadores, conteniendo, respectivamente, los memoriales, 
oficios o comunicaciones y demás documentos que para cada una de ellas hubiera recibido. 
 
 
Artículo 181.  Además, en los inventarios correspondientes, en el último receso de cada 
Legislatura, se comprenderán los expedientes que la Comisión Permanente hubiese recibido 
de las Cámaras al clausurarse sus últimas sesiones ordinarias, para los efectos de la fracción III 
del artículo 79 de la Constitución. 

 
 
Artículo 182.  Cuando el Congreso General, o una sola de las Cámaras que lo componen, 
celebre sesión extraordinaria, la Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos, sino en 
aquello que se refiere al asunto para el que se haya convocado a sesión extraordinaria. 
 
 
Artículo 183.  Cuando la Comisión Permanente ejerza atribuciones de Colegio Electoral, 
respecto a elecciones de autoridades judiciales, hará la declaración correspondiente, con 
fundamento de la ley, bajo una fórmula semejante a la que está preceptuada para la Cámara de 
Diputados en el artículo relativo. 
 
 
Artículo 202.- Los tesoreros cobrarán y recibirán de la Tesorería de la Federación, los caudales 
correspondientes al Presupuesto de los gastos que los Secretarios de cada Cámara, o los de la 
Comisión  Permanente, en su caso, le pasarán mensualmente. El Tesorero hará los pagos de 
dietas, gastos y sueldos de los individuos y empleados de su respectiva Cámara, los días 
designados para ese efecto. La Comisión de Administración formará mensualmente el 
Presupuesto de sueldos y gastos de la Tesorería. Los Tesoreros de ambas Cámaras sólo están 
obligados, bajo su estricta responsabilidad, a rendir cuentas del manejo de fondos de su 
respectiva Tesorería a la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración de 
la Cámara correspondiente. 
 

 



VII. ACUERDOS
PARLAMENTARIOS



1. Relativo a la Integración de la Mesa 
Directiva
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ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN,  

EN RELACIÓN CON SU MESA DIRECTIVA 

 
Los Legisladores integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 116 y 123 de la Ley Orgánica del Congreso General y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 119, establece que la Presidencia y la Vicepresidencia de la Comisión 
Permanente se integren por diputados para un período de receso y por senadores para el 
receso siguiente; 
 
Que la importancia de los trabajos de la Comisión Permanente hace necesario una 
participación corresponsable y equilibrada entre los diputados y senadores que integren 
su Mesa Directiva;  
 
Que derivado de la práctica parlamentaria es conveniente ampliar la participación en la 
conducción de las sesiones de este órgano parlamentario, facilitando al mismo tiempo el 
ejercicio de las funciones que le corresponden tanto a la Presidencia como a la 
Vicepresidencia de la Comisión Permanente; y  
 
Que en los Recesos en que ha correspondido la conducción de las sesiones a la Cámara 
de Senadores, la Comisión Permanente ha aprobado acuerdos para la conformación de su 
Mesa Directiva, a fin de permitir la participación de un Vicepresidente adicional al que 
dispone el artículo 118 de la Ley Orgánica del Congreso General. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
ÚNICO.- La Mesa Directiva de la Comisión Permanente que funcione durante el 
Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Legislatura estará 
conformada de la siguiente manera: una Presidencia, dos Vicepresidencias y cuatro 
Secretarías. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los 29 días del mes de abril de dos mil 
ocho. 
 

 

 

 (Suscrito por los representantes de los grupos parlamentarios 
y aprobado en votación económica el martes 29 de abril de 2008) 

 
 
 



2. Relativo a las Sesiones y al Orden 
del Día
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COMISIÓN PERMANENTE 
 

ACUERDO RELATIVO A LAS SESIONES Y AL ORDEN DEL DÍA 
 
 

Los Legisladores integrantes de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 123 de 
la Ley Orgánica del Congreso General y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
durante los Recesos del Congreso de la Unión haya una Comisión Permanente integrada por 
legisladores nombrados por sus respectivas Cámaras; 
 
Que los trabajos de la Comisión Permanente son de la más alta importancia como único órgano 
legislativo que funciona durante los Recesos del Congreso de la Unión, y por tanto merecen ser 
atendidos con el mayor interés, y 
 
Que la suscripción de acuerdos tiene el propósito de complementar la normatividad del 
Congreso de la Unión, a fin de contribuir al mejor desarrollo de los trabajos de este cuerpo 
colegiado. 
 
Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo Parlamentario establece criterios generales para el desarrollo 
de las sesiones, la conformación del Orden del Día y los debates realizados por la Comisión 
Permanente durante el Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LX Legislatura. 
 
 
DE LAS SESIONES 
 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente celebrará sus sesiones, preferentemente, los días 
miércoles de cada semana durante el Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio. 
 
La Presidencia de la Mesa Directiva, previo acuerdo de los representantes de los grupos 
parlamentarios, podrá convocar a sesiones en días diferentes al señalado. 
 
TERCERO.- Para la participación de los legisladores en las sesiones, se permitirá la sustitución 
indistinta de propietarios o sustitutos respectivamente, para los efectos del pase de lista siempre 
y cuando éstos pertenezcan a la misma Cámara. La Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios será la encargada de recibir las notificaciones que hagan los grupos 
parlamentarios sobre las sustituciones, a efecto de elaborar la lista de asistencia correspondiente. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo que dispone el segundo párrafo del artículo 45 del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del Congreso General, una vez declarada abierta la sesión, el legislador 
que haya pasado lista de asistencia no podrá ser sustituido, por lo que, en caso de retirarse de la 
sesión, no se permitirá que otro legislador cubra su ausencia para efectos de votaciones o 
participación en los debates. 
 
Las resoluciones de las comisiones sólo podrán adoptarse por el voto de los legisladores titulares 
que las integran conforme al acuerdo de creación que al respecto apruebe el Pleno de la 
Comisión Permanente. 
 
CUARTO.- Las sesiones darán inicio a las 11:00 horas y tendrán una duración de hasta cuatro 
horas. Esta duración podrá ser ampliada por acuerdo del Pleno, a propuesta de la Presidencia de 
la Comisión Permanente, a fin de permitir el despacho de todos los asuntos agendados en el 
Orden del Día.  
 
La asistencia y votación de legisladores podrán registrarse mediante el Sistema Parlamentario de 
Asistencia, Votación y Audio Automatizado, existente en el Salón de Sesiones, 
independientemente de que en los casos en que los legisladores no puedan utilizar este sistema, 
la Secretaría de la Mesa Directiva tomará su registro de manera directa. 
 
 
DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
QUINTO.- En el Orden del Día de la sesión, los asuntos deberán agruparse conforme a los 
conceptos que correspondan, con base a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General. 
 
SEXTO.- Para la integración del Orden del Día se listarán, en primer término, los asuntos que 
las disposiciones legales establezcan como materia de la Comisión Permanente, pudiendo 
incluirse otros, siempre y cuando en su registro se observen las disposiciones contenidas en este 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Con la finalidad de ordenar el debate, los legisladores enviarán sus solicitudes de 
asuntos para incluir en el Orden del Día; dichas solicitudes se recibirán en la oficina del 
Presidente de la Mesa Directiva, sito en el edificio de Xicoténcatl No. 9, hasta las 20:00 horas 
del día anterior a la sesión en que se pretendan registrar. 
 
La Secretaría General de Servicios Parlamentarios elaborará un proyecto de Orden del Día que 
se enviará a los integrantes de la Mesa Directiva y a los representantes de los grupos 
parlamentarios a las 21:00 horas del día anterior a la sesión para su revisión y, en su caso, recibir 
las observaciones que formulen.  
 
OCTAVO.- La Mesa Directiva se reunirá a las 9:00 horas del día de la sesión, con objeto de 
acordar el Orden del Día de la sesión que corresponda. 
 
NOVENO.- Previo consenso de los grupos parlamentarios, la Mesa Directiva podrá registrar 
asuntos el mismo día de la sesión, antes de su inicio.  Asimismo, una vez iniciada la sesión, 
podrán incluirse otros asuntos, siempre y cuando no exista objeción por parte de algún grupo 
parlamentario. 
 
Sólo los proponentes o el correspondiente grupo parlamentario podrán solicitar el retiro de su 
asunto previamente registrado en el Orden del Día.  Las proposiciones retiradas no podrán 
volver a inscribirse en la sesión inmediata posterior a la de la fecha en que fueron inscritas.  
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DE LAS INICIATIVAS 
 
 
DÉCIMO.- Las iniciativas deberán publicarse previamente en la Gaceta de la Comisión 
Permanente. Serán leídas en tribuna por su autor hasta por un tiempo de cinco minutos, se 
distribuirán e insertarán en el Diario de los Debates y serán turnadas a Comisiones de la Cámara 
correspondiente.  No se concederá la palabra a ningún otro orador para referirse a la iniciativa 
presentada, salvo lo que al respecto determine el Presidente de la Mesa Directiva.  
 
 
DE LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO  
 
 
DÉCIMO PRIMERO.-  En cada sesión podrán registrarse todas las proposiciones con punto de 
acuerdo que interesen a los legisladores, pero solamente podrán presentarse en tribuna aquéllas 
que cuenten con el apoyo del respectivo grupo parlamentario. 
 
Para la comprobación de la existencia de apoyo del grupo parlamentario, la proposición deberá 
entregarse a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente el día previo a su 
presentación, firmada en original por el proponente y por su representante de grupo 
parlamentario. 
 
El número máximo de proposiciones con apoyo de grupo parlamentario que se inscribirán en el 
Orden del Día de una sesión será bajo la siguiente distribución: 
 

 
GRUPO PARLAMENTARIO 

 

 
 

PAN 4 

PRD 3 

PRI 3 

PVEM 1 

CONV. 1 

PT 1 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las proposiciones que no reúnan el apoyo del grupo parlamentario se 
registrarán en el Orden del Día, se publicarán en la Gaceta de la Comisión Permanente y la 
Presidencia les asignará el turno a las comisiones que corresponda, en la misma sesión en que se 
publiquen, pero no ameritarán el uso de la tribuna para su presentación.   
 
DÉCIMO TERCERO.- El tiempo máximo para la presentación de proposiciones en la tribuna 
será de cinco minutos. No se concederá la palabra a ningún otro orador para referirse a la 
proposición presentada, salvo lo que determine la Presidencia o  la Asamblea, en cumplimiento 
de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior.  
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DE LA AGENDA POLÍTICA 
 
 
DÉCIMO CUARTO.- La Agenda Política es el apartado del Orden del Día en el que se 
inscriben los asuntos referidos a los temas que interesan a los grupos parlamentarios sobre los 
sucesos nacionales.  
 
Los temas de la Agenda Política son exclusivamente para deliberación y en ellos no se permite 
la presentación de proposiciones que ameriten algún trámite o que deban ser votados por la 
Asamblea. 
 
Se destinará la última hora de cada sesión para discutir los temas de la Agenda Política. 
 
DÉCIMO QUINTO.- En el Orden del Día se inscribirán un máximo de dos temas de Agenda 
Política por sesión en orden decreciente a partir del número de integrantes de cada grupo 
parlamentario.  El grupo parlamentario que inscriba un tema de la Agenda Política no logrará el 
registro de otro tema distinto, sino hasta que se hayan discutido los que interesen a cada uno. En 
caso de que algún grupo parlamentario decline su derecho de inscribir un tema para debate en la 
sesión que le corresponda, la oportunidad se le trasladará al grupo que le continúe en número de 
integrantes. 
 
DÉCIMO SEXTO.- El grupo parlamentario que inscriba el tema iniciará el debate y tendrá 
hasta cinco minutos en tribuna para su presentación; las intervenciones que continúen, ocurrirán 
en orden progresivo; tendrán también un tiempo máximo de cinco minutos y se ajustarán a lo 
establecido en el punto Décimo Quinto.  Una vez finalizada una ronda de oradores, se 
concederá la palabra para hechos. 
 
 
DE LA PUBLICACIÓN PREVIA DE LOS ASUNTOS 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Para la información previa de los asuntos que se abordarán en cada 
sesión, se hará difusión de los mismos en la Gaceta de la Comisión Permanente. 
 
DÉCIMO CTAVO.- La Gaceta de la Comisión Permanente contendrá:  
 
1. El Orden del Día de las sesiones plenarias de la Comisión Permanente.  
2. Los acuerdos que adopte la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  
3. Las convocatorias y el Orden del Día de las reuniones de las comisiones de la Comisión 

Permanente, cuando éstas así lo soliciten.  
4. Las actas de las sesiones públicas y de las comisiones, en su caso.  
5. Las iniciativas de ley o decreto que se presentarán en la Comisión Permanente.  
6. Los dictámenes legislativos de las comisiones y los votos particulares que sobre los 

mismos se presenten.  
7. Las comunicaciones oficiales dirigidas a la Comisión Permanente.  
8. Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva.  
9. Las proposiciones de los grupos parlamentarios y de los legisladores. 
10. Las comunicaciones y resoluciones que envíen ambas Cámaras del Poder Legislativo del 

Congreso de la Unión.  
11. Las comunicaciones de los legisladores que en representación de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, asistan a reuniones diplomáticas parlamentarias, y  
12. Los documentos que disponga la Mesa Directiva. 
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DÉCIMO NOVENO.- Los asuntos que no se publiquen previamente en la Gaceta de la 
Comisión Permanente, no se incluirán en el Orden del Día de la sesión, salvo consenso de la 
Mesa Directiva para autorizar su inclusión. 
 
Los asuntos que se registren en el apartado de “Agenda Política” del Orden del Día no estarán 
obligados a publicarse en la Gaceta de la Comisión Permanente. 
 
VIGÉSIMO.- La Gaceta de la Comisión Permanente se publicará todos los días en que sesione 
la Comisión Permanente y en los que así lo acuerde la Mesa Directiva. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Independientemente de la publicación en la Gaceta de la Comisión 
Permanente, la Mesa Directiva podrá acordar la incorporación de puntos adicionales o el retiro o 
modificación de alguno de los publicados, en lo que se refiera al Orden del Día, en los términos 
del punto NOVENO de este Acuerdo. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los criterios a los que deberán ajustarse los legisladores, las 
Comisiones, los grupos parlamentarios y en general todos los órganos de la Comisión 
Permanente para la publicación de documentos en la Gaceta de la Comisión Permanente, son los 
siguientes: 
 

1. Todos los documentos que se envíen para su publicación en la Gaceta de la Comisión 
Permanente se entregarán a la Presidencia de la Mesa Directiva, en formato digital. 

2. Las Iniciativas de ley o decreto, los dictámenes de comisiones para su primera lectura, 
las comunicaciones de los legisladores y los puntos de acuerdo y propuestas que 
pretendan presentarse en la sesión, deberán enviarse al menos el día anterior al de esa 
sesión. Deberá remitirse también una copia impresa con firma autógrafa, en cada una de 
sus hojas. 

3. Los dictámenes de comisiones deberán enviarse al menos el día anterior al de la sesión 
en que se discutirán. 

4. Las Convocatorias y Orden del Día de las reuniones de comisiones, deberán enviarse al 
menos dos días antes de su reunión.  

5. Las actas y acuerdos de las comisiones, deberán enviarse al menos dos días antes de la 
fecha de su publicación en la Gaceta de la Comisión Permanente. 

 
 
VIGÉSIMO TERCERO.- La publicación impresa de la Gaceta de la Comisión Permanente y la 
que aparezca en medios electrónicos tendrá sólo propósitos informativos, por lo que su 
contenido carecerá de valor probatorio y no generará consecuencias jurídicas, quedando exenta 
la Comisión Permanente de toda responsabilidad al respecto. 
 
 
DEL CONTROL DE ACCESO AL SALÓN DE SESIONES 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 212 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, sólo se permitirá el acceso al Salón de Sesiones a 
personal debidamente acreditado por la Secretaría General de Servicios Administrativos. El 
personal auxiliar estará durante toda la sesión dispuesto para asistir y atender las peticiones de 
los legisladores y se ubicará en áreas que no obstruyan la vialidad o la visibilidad de la sesión, ni 
perturben el orden. 
 
Toda persona presente en el Salón de Sesiones se ubicará en el lugar que se le asigne y 
mantendrá el orden y respeto que corresponda. 
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VIGÉSIMO QUINTO.- Para apoyar el trabajo de los legisladores en el interior del Recinto, 
cada grupo parlamentario podrá contar con el número de auxiliares que por consenso acuerden 
sus representantes, quienes serán debidamente acreditados por la Secretaría General de Servicios 
Administrativos. 
 
 
DEL ORDEN EN LAS SESIONES 
 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- En observancia de lo dispuesto por los artículos 205, 207 y 209 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, y a fin de mantener el orden, sólo se permitirá el acceso al 
Recinto o al Salón de Sesiones a personas debidamente acreditadas. No se autoriza la portación 
de pancartas u objetos que puedan afectar los trabajos legislativos, tampoco se permitirá el 
acceso de personas con el rostro cubierto o que puedan por número o circunstancia causar 
desórdenes, a juicio de la Mesa Directiva.  Ésta tendrá facultades para adoptar y ordenar las 
medidas que sean necesarias para mantener el respeto, el orden y la seguridad dentro del recinto. 
 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los 7 días del mes de mayo de dos mil ocho. 
 
 

Suscrito por los representantes de los grupos parlamentarios  

 
   

 (Aprobado en votación económica el miércoles 7 de mayo de 2008) 



3. Relativo a la Integración de las 
Comisiones de Trabajo
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ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES  
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, y  
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
Que la Comisión Permanente requiere de la conformación de comisiones de trabajo que 
contribuyan a la adecuada atención de los asuntos que corresponde conocer y resolver a este 
órgano; 
 
 
Que es pertinente propiciar la participación equitativa y equilibrada de los representantes de cada 
uno de los grupos parlamentarios que concurren en la Comisión Permanente;  
 
 
Que la naturaleza de los asuntos que son competencia de la Comisión Permanente tienen que ver 
con las diversas esferas de la actividad pública; y  
 
 
Que esta Mesa Directiva se encuentra facultada para proponer la conformación de las 
comisiones y sus directivas, por lo que somete a la consideración del Pleno el siguiente 

 
 
 

A C U E R D O 
 
 

ÚNICO.- Se proponen para ocupar las Directivas y para integrar las correspondientes 
Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente, durante el presente receso a los siguientes 
ciudadanos legisladores: 
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PRIMERA COMISIÓN 
 

GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 
 

 
PRESIDENTE: SEN. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ
SECRETARIO: SEN. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN 
SECRETARIA: DIP. YOLANDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ

 
 
SEN. HUMBERTO AGUILAR CORONADO
SEN. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN
DIP. HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA
DIP. NELLY ASUNCIÓN HURTADO PÉREZ
DIP. JOSÉ LUIS ESPINOSA PIÑA
SEN. CARLOS ACEVES DEL OLMO
SEN. MARIO LÓPEZ VALDEZ
DIP. RAÚL CERVANTES ANDRADE
SEN. CARLOS NAVARRETE RUIZ
DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA
SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA
SEN. DANTE DELGADO

 
 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
 
 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 
 
PRESIDENTE: SEN. GUSTAVO MADERO MUÑOZ
SECRETARIO: SEN. MARIO LÓPEZ VALDEZ 
SECRETARIO: DIP. CUAUHTÉMOC SANDOVAL RAMÍREZ
 
 
SEN. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN 
SEN. JUAN BUENO TORIO
DIP. FELIPE DÍAZ GARIBAY
DIP. ARIEL CASTILLO NÁJERA
DIP. JOSÉ LUIS ESPINOSA PIÑA
SEN. CARLOS ACEVES DEL OLMO 
DIP. TOMÁS GLORIA REQUENA
DIP. YOLANDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ
DIP. JOAQUÍN VELA GONZÁLEZ
DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO
DIP. ALEJANDRO CHANONA BURGUETE
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TERCERA COMISIÓN 

 
 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
PRESIDENTE: DIP. RAÚL CERVANTES ANDRADE 
SECRETARIO: DIP. FELIPE DÍAZ GARIBAY 
SECRETARIA: DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA

 
 

SEN. RUBÉN CAMARILLO ORTEGA
SEN. JUAN BUENO TORIO PAN 
SEN. GUSTAVO MADERO MUÑOZ
DIP. BEATRIZ COLLADO LARA
DIP. NELLY ASUNCIÓN HURTADO PÉREZ
SEN. CARLOS LOZANO DE LA TORRE
SEN. MARIO LÓPEZ VALDEZ
DIP. TOMÁS GLORIA REQUENA
DIP. CUAUHTÉMOC SANDOVAL RAMÍREZ
DIP. JOAQUÍN VELA GONZÁLEZ
SEN. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ
DIP. DIEGO COBO TERRAZAS 
 

 
 
 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 7 días 
del mes de mayo de dos mil ocho. 

 
 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva 

  

 (Aprobado en votación económica el miércoles 07 de  mayo de 2007) 
 
 



4. Relativo a Modificaciones sobre la 
Integración de las Comisiones de 
Trabajo
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 
La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, somete a consideración de la Asamblea el siguiente  

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se separa de la Presidencia de la Segunda Comisión el Sen. Gustavo Madero 
Muñoz y se integra en su lugar el Sen. José González Morfín, con el mismo cargo. 
 
SEGUNDO.- Se separa de la Segunda Comisión el Sen. Gustavo Madero Muñoz y se integra en 
su lugar la Dip. Beatriz Collado Lara. 
 
TERCERO.- Se separa de la Secretaría de la Primera Comisión el Sen. José González Morfín y 
se integra en su lugar el Dip. José Luis Espinosa Piña, con el mismo cargo. 
 
CUARTO.- Se separa de la Tercera Comisión el Sen. Gustavo Madero Muñoz y se integra en su 
lugar el Sen. Fernando Elizondo Barragán. 
 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 17 
días del mes de junio de 2008. 
 
 

 
A t e n t a m e n t e  

La Mesa Directiva:  

Presidente 
SEN. SANTIAGO CREEL MIRANDA 
 
Vicepresidentes 

 
DIP. LILIANA CARBAJAL MÉNDEZ 
SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA 

 
Secretarios  

 
DIP. EMILIO RAMÓN FLORES DOMÍNGUEZ 
DIP. MARÍA ORALIA VEGA ORTIZ 
SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIP. SUSANA MONREAL ÁVILA 
 
 

 (Aprobado en votación económica el martes 17  de junio de 2008.) 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, somete a consideración de la Asamblea el siguiente  
 
 

A C U E R D O 
 

 
ÚNICO.- Se integra a la Primera Comisión el Dip. Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, en 
sustitución del Sen. Carlos Navarrete Ruiz, quien se separa definitivamente de la Comisión. 
 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a 9 de julio 
de 2008. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 

La Mesa Directiva:  

Presidente 
SEN. SANTIAGO CREEL MIRANDA 
 
Vicepresidentes 

 
DIP. LILIANA CARBAJAL MÉNDEZ 
SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA 

 
Secretarios  

 
DIP. EMILIO RAMÓN FLORES DOMÍNGUEZ 
DIP. MARÍA ORALIA VEGA ORTIZ 
SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIP. SUSANA MONREAL ÁVILA 
 
 
 
 

 (Aprobado en votación económica el miércoles 09  de julio de 2008.) 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 
 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, somete a consideración de la Asamblea el siguiente 
 
 

A C U E R D O 

ÚNICO.- Se designa Presidente de la Primera Comisión al diputado Cuauhtémoc Sandoval 
Ramírez en sustitución del senador Pablo Gómez Álvarez, quien sigue siendo integrante de la 
Comisión.  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a 13 de 
agosto de 2008.  

 
A t e n t a m e n t e  

 

La Mesa Directiva:  

Presidente 
SEN. SANTIAGO CREEL MIRANDA 
 
Vicepresidentes 

 
DIP. LILIANA CARBAJAL MÉNDEZ 
SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA 

 
Secretarios  

 
DIP. EMILIO RAMÓN FLORES DOMÍNGUEZ 
DIP. MARÍA ORALIA VEGA ORTIZ 
SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIP. SUSANA MONREAL ÁVILA 
 
 
 
 
 

 (Aprobado en votación económica el miércoles 13  de agosto de 2008.) 
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